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"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0435-40-86...
Lima, ...29 .de...............Agosto... mamade 1986........

Visto el expediente N” 5700, presentado por la Federación Peruana de
Ciclismo;
CONSIDERANDO :

Que, por Decreto Legislativo N” 328-Ley General del Deporte se facul-
ta al Instituto Peruano del Deporte autorizar la participación de se-
lecciones nacionales en actividades deportivas internacionales en el
extranjero;
Que, la Federación recurrente está solicitando autorización oficial -
para participar en la ' VUELTA CICLISTA DE LA JUVENTUD ", a realizarse
en Costa Rica del 11 al 15 de setiembre de 1986;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de
Afiliados, Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección Nacional de Medici-
na del Deporte y Dirección Ejecutiva Nacional;
De conformidad con lo dispuesto en el art. 9”, numeral 12, art. 77% -
del Decreto Legislativo N” 328-Ley General del Deporte y su Reglamento
aprobado por D.S. N”* 07-ED-86;

SE RESUELVE :

Artículo Primero .- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Ciclismo pa
ra que su Selección Nacional Juvenil viaje a la

Ciudad de San José de Costa Rica a participar en la "VUELTA CICLISTA -
DE LA JUVENTUD " a realizarse del 11 al 15 de Setiembre de 1,986.

Artículo Segundo.- La nómina de la delegación deportiva es la siguiente:
DIRIGENTE : DANIEL URBINA VENTURA
DEPORTISTAS : DANIEL URBINA PEREZ

GONZALO URBINA PEREZ
SAMUEL ROEDER SAJIZEK

Artículo Tercero .- De conformidad con el art. 77” establecido por el
Decreto Legislativo N” 328 y su reglamentado por

el art. 76” del Decreto Supremo N” 07-ED-86 de fecha 13.3.86, la indi-
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"INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No 0435"ADa86......

Lima, 49.de...AgOs%t0................. de 1986........

11.

cada delegación está exonerada de los impuestos sobre signos de avia
ción a que se contrae el Decreto Legislativo N” 209, sobre impuestos
a los viajes y servicios del Decreto Ley N” 22317, modificado por el
art. 2” del citado Decreto Legislativo 209 y del impuesto a los via -
jes al exterior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.

Artículo Cuarto .- El indicado viaje no irrogará gasto alguno al Pre
supuesto de la Federación Peruana de Ciclismo ni

al Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y Comuníquese,

CMS : DINADAF

$6 EBV/cbg. A ttMita SD JAIME SNORADE MENDOZA
Director Eiecutivo SS

p' El Jefe del 1PD
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES -ED, PER.DE CICLISMO
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Fundada el 25 de Marzo de 1924

Unión Ciclística Internacional

Federación Internacional
Amateur de Ciclismo

.
Instituto Peruano de Deporte

Comité Olímpico Peruano
.

Puerta No. 4, Segundo Piso

.
Afiliada a la UCI

.
Afiliada a la FIAC

Integrada al IPD

.
Integrada al COP

Dirección:
Estadio Nacional

Lima - Perú
.

Cables:
FEPECICLO

Lima, Perú
agosto 22 de 1986 li Ter o del DeporteA ] y ArebivoEN-| 5! 060 |

2 2
AGO,

1986 |
Señor 12:40 zoCARLOS MORA ?

1

Dinecton Nacional de Deportes BIDO
Ciudad. -

De m especial consideración

Por medio de La presente, La Federación Peruana de Ciclismo Lo-
saluda y solicita emita la Resolución de Viaje pana Los siguien
tes señores Fa

DANTEL URBINA VENTURA - Presidente de la Delegación
- DANIEL URBINA PEREZ 5

- GONZALO URBINA PEREZ
- SAMUEL ROEDER SAJIZEK

Los señores auiba mencionados, viajarán a Costa Rica para par-
tíiciparn en la "Vuelta Ciclistica de la Juventud” y su participa
ción mejorará su nivel ciclistico, porn lo cual consideramos de-
gran amportancaa- su viaje.

CHTAPPE

DENTE

FEDERACION PERUANA DE CICLISMO
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LEKRALION COSTARRICENSE DE CICLISMO INVITA A UN EQUIPO: DE ,

JUVENIL PARA QUE PARTICIPE En LAMUETA 08CENDY Di
AORÍCA, A CELEBRARSEq AL . NUESTRAS CONDICIO>

OSPEDAJE, ALIMENTACION Y USD 659.00 PARA TRANSPORTE.
TRA INVITACION SE RELACIONA EN LAS CONDICIONES|/QUE CONVER='

EN SU ESTADIA EN COSTA RICA, ESPERAMOS QUE LA FEDERACIÓN
CLISMO PERUANA ACEPTE NUESTRA INVITACION PARA UNIR MÁS LOS

DEL CICLISMO EN ESTA CATEGORIA, Y EN LAS CATEGORIAS DE
RAS LIVISIONES PARA VOLVER A MANTENER EL CONTACTO DE INVI+

y

|NES RECIPROCAS QUE HEMOS MANTENIDO. /

|
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|

|
|

0 PINTOS JOSÉ MANUEL ARAYA, DIRECTOR!
DENT y 113

y
ACi0N COSTARRICENSE DE (CICLISMO 13


